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Redacción

Indemnizan a los familiares de un preso por los
daños morales que les provocó su muerte

La Sala III, de lo Contencioso-administrativo, del Tribunal Supremo ha condenado a la 

Administración del Estado a pagar una indemnización total de 180.000 euros a familiares de un 

preso que murió como consecuencia de los golpes recibidos al intentar mediar en una pelea que 

mantenían otros dos reclusos en el centro penitenciario de Torredondo (Segovia), en octubre de 

2009.

El alto tribunal considera acreditado que existió un defectuoso funcionamiento del servicio público

penitenciario que acarrea una responsabilidad patrimonial de la Administración, por lo que anula

tanto la resolución de la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior, de 22 de noviembre

de 2013, que rechazó la reclamación, como la sentencia posterior de la Audiencia Nacional que

confirmó esa resolución.

El Supremo fija como indemnización por daños morales, atendido lo que ha venido a reconocer en

supuestos análogos, la cantidad de 60.000 euros para la madre del recluso fallecido, y de 120.000

euros para la hij ...
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